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FECHA: Bogotá D.C., junio 10 de 2026 
  
PARA: Maria Jimena Yañez Gelvez 
 Directora Técnica de Contratación 
  
DE: Director de Gestión de Cobro 
  
REFERENCIA: EVALUACIÓN TÉCNICA DEFINITIVA - PROCESO SDM-PSA-

MC-27-2026 
 
 

Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, una vez revisadas las subsanaciones presentadas a 
través de la plataforma Secop II, se remite la Evaluación técnica definitiva 
correspondiente al PROCESO SDM-PSA-MC-27-2026 cuyo objeto es:  
 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE RECEPCIÓN PROCESAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DE DATOS CON EL FIN DE REPORTAR LOS DATOS 
REFERIDOS AL COMPORTAMIENTO Y HÁBITOS DE PAGO NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO Y ESCALA DE RIESGO QUE REPRESENTAN LOS 
DEUDORES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD ASÍ COMO LA 
CONSULTA DE SU INFORMACIÓN COMERCIAL Y DE UBICABILIDAD”. 
 
Agradecemos de ante mano la Atención prestada.  
 
Cordialmente, 

 
Hernan Sebastian Cortes Osorio 
Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 10-06-2026 06:31 PM 

 
Anexos: Evaluación Definitiva 1 Archivo PDF 
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Elaboro: Maria Carolina Morillo Cohen  
 



REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES

HABILITADO/
NO HABILITADO 

1 EXPERIAN COLOMBIA S.A.S 900422614-8 HABILITADO 40 20 20 10 0 0 50

Viviana Villamizar Mateus Maria Carolina Morillo Cohen
Profesional especializado Contratista 

ITEM 2
APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL
(10 puntos)

CRITERIOS DIFERENCIALES 
PARA EMPRENDIMIENTOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS. (DECRETO 

1860/2021) (0,25 PUNTOS)

CRITERIOS DIFERENCIALES 
PARA MIPYME EN EL 

SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS (DECRETO 

1860/2021) (0,25 PUNTOS)

-

PROPONENTES No. NOMBRE PROPONENTE IDENTIFICACIÓN FACTOR ECONÓMICO (49,50 PTS) FACTOR TÉCNICO (40 PTS) ITEM 1 TOTAL



No. 
NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN EN EL 
RUP

UNSPSC 43232300 
84141600 84141700 % DE PARTICIPACIÓN

SMMLV DEL CONTRATO 
INSCRITO EN EL RUP EMPRESA CONTRATANTE EMPRESA CONTRATISTA No. CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO

 ACTIVIDADES QUE ACREDITA (objeto y alcance esté relacionado con 
servicios de cobranza y gestiones de cobro persuasivo)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO PLAZO DE EJECUCIÓN FECHA INICIO FECHA TERMINACIÓN
FECHAS DE 

SUSPENSIÓN Y 
REINICIO 

ADICIONES Y 
PRÓRROGAS 

PORCENTAJE (%) DE 
PARTICIPACIÓN EN EL 
CONSORCIO UNIÓN 

TEMPORAL

CONTRATOS EJECUTADOS 
Y TERMINADOS 

FECHA, FIRMA Y CARGO DE QUIEN 
FIRMA LA CERTIFICACIÓN 

OBSERVACIONES
RESULTADO VERIFICACIÓN POR 

CERTIFICACIÓN 

1 12 43232300 100% 154.66 ICETEX 
EXPERIAN COLOMBIA 

S.A.S
CDA-2021-0784 PRESTAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE LOCALIZACIÓN DE LOS DEUDORES DE LA ENTIDAD. CONSULTA DE UBICABILIDAD  $                                            140,515,200 5 MESES Y 17 DIAS 13/7/2021 31/12/2021 N/A N/A N/A SI CUMPLE

SUBSANA PRESENTANDO LA CERTIFICACION 
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON 
LO INDICADO EN EL NUMERAL 6.1.4.2 

CUMPLE

2 9 43232300 100% 131.13 CONSORCIO SALUD 
EXPERIAN COLOMBIA 

S.A.S
CC024-2020

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN DE DATOS PROBABLES, DE LOCALIZACIÓN Y 
CONTACTO DE LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS QUE SEAN OBJETO DE LA CONSULTA.

ENTREGA DE LOCALIZACION DE DATOS Y CONSULTA DE UBICABILIDAD  $                                            115,112,030 2 MESES Y 14 DIAS 16/10/2020 31/12/2021 N/A N/A N/A SI NO CUMPLE
SOLAMENTE APORTA EL  CONTRATO , NO 
APORTA LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE 

NO CUMPLE

3 14 43232300 100% 100.16 ALCALDIA DE VILLAVICENCIO
EXPERIAN COLOMBIA 

S.A.S
No 1154-21

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS, PERFIL DEUDORES MOROSOS 
PARA LA GESTION DE RECAUDO DE LOS IMPUESTOS DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO.

ACTUALIZACION DE DATOS  $                                              90,999,219 6 MESES 17/6/2021 16/12/2021 N/A N/A N/A SI NO CUMPLE

NO APORTAN LA CERTIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE NO CUMPLE

4 15 43232300 100% 9,021.12 COMCEL SA
EXPERIAN COLOMBIA 

S.A.S
No 4600001013

ENTREGA Y REPORTE DE INFORMACIÓN, A TRAVEZ DE UNO O MAS PRODUCTOS DISEÑADOS PARA LA 
EVALUACIÓN Y MEDICIÓN DEL RIESGO CREDITICIO, LA IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS ACTUALES Y 
POTENCIALES CLIENTES DE COMCEL

ENTREGA Y REPORTE DE INFORMACIÓN CREDITICIA Y UBICABILIDAD  $                                        7,918,768,600 5 AÑOS Y CINCO DIAS 26/5/2015 30/5/2020 N/A N/A N/A SI CUMPLE

PROPONENTE EXPONE MOTIVOS POR LOS 
CUALES NO PUEDE ANEXAR EL CONTRATO DE 
LA PERSONA DE DERECHO PRIVADO 
(CLAUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD), NO 
OBSTANTE EN EL ANEXO COMPLEMENTARIO, 

NO CUMPLE

5 6 43232300 100% 7,439.66 BANCO CAJA SOCIAL S.A.
EXPERIAN COLOMBIA 

S.A.S
No 4500045671

DESARROLLO DEL SERVICIO DE REPORTE, PROCESAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA, A TRAVÉS DE UNO O MÁS PRODUCTOS DISEÑADOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO 
CREDITICIO - INICIACIÓN MANTENIMIENTO Y COBRANZA Y EL CUMPLIMENTO DE DEBERES LEGALES TALES 
COMO LA GESTIÓN DE LOS RIEGOS DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO (LA/FT) Y 
FRAUDE 

ENTREGA Y REPORTE DE INFORMACIÓN  $                                        5,129,310,345 12 MESES 1/8/2015 31/7/2016 N/A N/A N/A SI CUMPLE

PROPONENTE ALLEGA EN LOS DOCUMENTOS 
DE SUBSANACION CERTIFICACION Y 
CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 6.1.4.2 DOCUMENTO 
DENOMINADO ANEXO COMPLEMENTARIO AL 
PLIEGO DE CONDICIONES.

CUMPLE

16,846.73

“(…)
El proponente persona natural o jurídica o plural deberá acreditar la experiencia con el certificado de inscripción, calificación y clasificación RUP de acuerdo al 
clasificador de bienes y servicios en tercer nivel expresado en SMMLV de conformidad con los códigos solicitados en el presente documento, a excepción de 
los proponentes que no están obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos en el numeral “ACREDITACIÓN DE 

LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”.
(…)”

APORTA ANEXO No 5 CUMPLE  

NUMERAL 6.1.5.2. CERTIFICACIÓN COMO OPERADOR DIRECTO DE LA INFORMACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO APORTADO EN LA PROPUESTA CUMPLE / NO CUMPLE 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO APORTADO EN LA PROPUESTA CUMPLE / NO CUMPLE 

“(…)
Para certificar esta condición, el Representante Legal deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que es operador

directo de la información objeto del presente proceso.
(…)”

APORTA ANEXO No 17 CUMPLE

NUMERAL 6.1.5.1. CUMPLIMIENTO SG-SST

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO APORTADO EN LA PROPUESTA CUMPLE / NO CUMPLE 

CUMPLIMIENTO TOTAL DE LA EXPERIENCIA MÍNIMA 172,31  SMMLV

RESULTADO EXPERIENCIA 

“Una de las certificaciones deberá acreditar las actividades de consultas de ubicabilidad y de
información comercial.”

APORTA CERTIFICACIÓN 

CUMPLE / NO CUMPLE 

CUMPLE  

El proponente deberá diligenciar en su totalidad el ANEXO No.2 adjunto al Anexo Complementario y deberá estar debidamente firmado por el representante 
legal del proponente

     

“(…)
Conforme al artículo 3 del decreto 1860 de 2021, por el cual se adiciona a los artículos 2.2.1.2.4.2.15, en los procesos licitación pública, selección abreviada de 

menor cuantía y concurso de méritos, se incluirán condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional.

(…)”

NUMERAL 6.1.1.9. Carta de presentación de la propuesta

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No SDM-PSA-MC-27-2026

OBJETO: “CONTRATAR EL SERVICIO DE RECEPCIÓN PROCESAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE DATOS CON EL FIN DE REPORTAR LOS DATOS REFERIDOS AL COMPORTAMIENTO Y HÁBITOS DE PAGO NIVEL DE ENDEUDAMIENTO Y ESCALA DE RIESGO QUE REPRESENTAN LOS DEUDORES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD ASÍ COMO LA CONSULTA DE SU INFORMACIÓN COMERCIAL Y DE UBICABILIDAD”.

PROPONENTE 1: EXPERIAN COLOMBIA S.A.S

REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES

NUMERAL 6.1.4 REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA HABILITANTES - 

El proponente persona natural o jurídica o plural deberá acreditar la experiencia con el certificado de inscripción, calificación y clasificación RUP de acuerdo al clasificador de bienes y servicios en tercer nivel expresado en SMMLV de conformidad con los códigos solicitados en el presente documento, a excepción de los proponentes que no están obligados a estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos en el numeral “ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”.
Todos los contratos exigidos para acreditar la experiencia deberán estar inscritos en el certificado RUP y clasificados hasta el tercer nivel, siendo obligatorio unos de los siguientes códigos 43232300, 84141600 y 84141700, siempre y cuando haya actuado como operador directo de la información
En los casos en que se presente Uniones Temporales o Consorcios cada miembro deberá acreditar experiencia en al menos uno (1) de los códigos exigidos en el presente proceso de selección.

CUMPLE

NUMERAL6.1.4.1 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO APORTADO EN LA PROPUESTA CUMPLE / NO CUMPLE 

APORTA ANEXO No 2 CUMPLE  

NUMERAL 6.1.3.3.1.1. CRITERIOS DIFERENCIALES
DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO APORTADO EN LA PROPUESTA CUMPLE / NO CUMPLE 

N.A

NUMERAL 6.1.4.1. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE

“(…)
En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz. Este formato 

deberá entregarse firmado por el Representante Legal del proponente que sea persona jurídica; para el caso de consorcios o uniones temporales cada una de 
las empresas que lo integren deberán presentar el ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

conforme lo establece la Resolución 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST” en su artículo No 20.(…)”

APORTA ANEXO CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE SG-SST CUMPLE  

OBSERVACIONES: 
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